
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00367 

 

Incorpórese a los autos el soporte de la consignación sobre los gastos provisionales 

asignados al liquidador, realizada por la parte actora y póngase en conocimiento 

del auxiliar de la justicia para los fines pertinentes. 

 

Por lo anterior, en aras de continuar con el trámite procesal, se requiere al 

liquidador a fin de que se dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de marzo 

de 2022 en punto a la publicación del aviso en un diario de amplia circulación 

nacional, conforme lo establecido en el núm. 2º, art. 564 del C. G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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